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Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2021-00339907- -UNC-ME#SAE

 
VISTO:

Las presentes actuaciones, en las que con nota del orden 2 el Sr. EDGAR ALEJANDRO
LUCREZIO (DNI 27.670.588), concesionario del Espacio Verde ubicado en Av.
Concepción Arenal s/n, Ciudad Universitaria, solicita prórroga por doce meses del
contrato de concesión comercial de dicho espacio suscripto el 1° de julio de 2019; y

CONSIDERANDO:

Que al orden 6 la Dirección de Control de Obras de la Subsecretaría de Planeamiento
Físico oportunamente informó que el concesionario cumplió con todos los items
establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones y de Especificaciones Técnicas;

Que al orden 5 interviene la Dirección del Departamento de Coordinación de Deportes,
Recreación y Vida Sana y manifiesta que, atento el mencionado informe y en general
por el cumplimiento de lo acordado contractualmente por parte del concesionario, no
presenta objeciones y, por ende, presta conformidad a la prórroga solicitada;

Que la Secretaría de Asuntos Estudiantiles, con Nota N° NO-2021-00376200-UNC-
SAE#REC (orden 9), eleva las actuaciones y acompaña al orden 8 un proyecto de
instrumento a suscribir;

Lo informado por la Dirección General de Contrataciones de la Secretaría de Gestión
Institucional al orden 20;

Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el número DDAJ-2021-
68878-E-UNC-DGAJ#SG (orden 23);

Por ello, y teniendo en cuenta lo que establecen el Dcto. 1023/01 en su Art. 12, Inc. g), y
el Dcto. 1030/16 en su Art. 100, y lo acordado en la cláusula séptima del contrato que se
pretende prorrogar,

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA



R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el proyecto de Prórroga del Contrato de Concesión
Comercial que corre al orden 8 y que constituye el anexo único de la presente, a
celebrar con el Sr. EDGAR ALEJANDRO LUCREZIO (DNI 27.670.588) a los fines de
que se trata, por un canon mensual y consecutivo de $ 1.640.000 (pesos un millón
seiscientos cuarenta mil) y con vigencia entre el 1° de julio de 2021 y el 30 de junio de
2022, y suscribirlo.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Secretaría
de Asuntos Estudiantiles –Dirección de Deportes– y a la Secretaría de Gestión
Institucional.

fv





 


PRÓRROGA CONTRATO DE CONCESIÓN COMERCIAL 


 


Entre  la Universidad Nacional de Córdoba, representada por este acto por el Prof.  


HUGO OSCAR JURI, D.N.I. Nº 5.533.960, en su carácter de Rector de la misma, 


manteniendo el  domicilio legal fijado  en calle Haya de La torre S/N – Pabellón 


Argentina- 2º piso- Ciudad Universitaria,  debidamente autorizado para ello por un 


lado como CONCEDENTE, y por la otra EDGAR ALEJANDRO LUCREZIO, 


D.N.I. N° 27.670.588 como CONCESIONARIO/S, que también mantiene el 


domicilio contractual en calle en calle Pascana 4344, ambos de esta ciudad de 


Córdoba, convienen: 


 


1) Celebrar el presente convenio de prórroga del Contrato de Concesión Comercial que 


fuera suscripto con fecha 01 de julio de 2019,  cuyo fiel cumplimiento se han 


obligado las partes en un todo de acuerdo a lo allí estipulado y a las normas 


aplicables según el Pliego de Bases y Condiciones y sus respectivos anexos, del 


llamado a Licitación Pública que diera origen al mismo y que recae sobre:  el 


Espacio Verde ubicado en la Av. Concepción Arenal s/n Ciudad Universitaria, 


Córdoba, conforme a lo especificado en los  Anexos del Pliego de Condiciones que 


el CONCESIONARIO  ya  conoce, con sus medidas, así como el Área específica de 


concesión y las obras a realizar, el que utilizara con igual destino que el acordado es 


decir explotación deportiva, en forma exclusiva quedando expresamente prohibido 


al CONCESIONARIO darle otro sustancial o accidental destino que el pactado aun 


cuando el cambio no ocasione perjuicio alguno a la CONCEDENTE y con las 


limitaciones en cuanto a rubros a comercializar que se especifican en el Pliego de 


Condiciones pertinente.  


 


2) Las partes acuerdan una  prórroga por doce (12) meses,  es decir que el plazo del 


contrato que las une,  se extenderá entre el 01 de julio de 2021 al 30 de junio de 


2022, todo de conformidad a  la opción establecida en la cláusula séptima del 


Contrato de Concesión comercial suscripto con fecha 01 de julio de 2019. 







 


3) Las contratantes pactan  un incremento del quince por ciento (15%) del valor del 


canon estipulado originariamente en la contratación, ascendiendo en esta prórroga,  


el valor del citado canon (mensual y consecutivo),  a la suma de Pesos Un Millón 


Seiscientos Cuarenta Mil ($1.640.000), pagadero ,  por mes adelantado en efectivo, 


del primero al cinco de cada mes., con iguales penalidades que la establecidas en el 


contrato de concesión comercial originario  para su  incumplimiento.  


4) Las partes acuerdan que dadas las condiciones actuales y la incertidumbre de los 


meses siguientes en torno a la emergencia sanitaria vigente, la disminución del valor 


de este nuevo canon propuesto por cada hora no trabajada, de conformidad a la tabla 


que a  continuación, se detalla  


 


4.1 - Restricción total 10% Equivale a $164.000 ( es decir no hay actividad en el 


predio) . (valor unitario del día $ 5.467). 


4.2 - Restricción a partir de las 19 hs. ____20%____ Equivale a $ 328.000(valor 


unitario del día $ 10.934). 


4.3 - Restricción a partir de las 20 hs. ____30%____ Equivale a $ 492.000(valor 


unitario del día $16.400) 


4.3 - Restricción a partir de las 21 hs. ____40%____ Equivale a $ 656.000 (valor 


unitario del día $ 21.867). 


4.5 - Restricción a partir de las 22 hs. ____60%____ Equivale a $ 984.000 (valor 


unitario del día $ 32.800). 


4.6 - Restricción a partir de las 23 hs. ____80%____ Equivale a $ 1.312.000 (valor 


unitario del día $ 43.734) 


4.7 - Libre. ____100%____Equivale a $ 1.640.000 ((valor unitario del día $ 54667) 


 


Se deja establecido que para el caso que las restricciones establecidas como 


consecuencia de la emergencia sanitaria dispongan diferentes restricciones dentro 


del mismo mes (ya sea cierta cantidadde horas por días y en ciertos días) el  valor 


día se calculara a prorrata del canon , conforme el valor unitario del mismo, que 


surge de dividir por 30 el valor del canon mensual disminuido conforme la tabla del 







punto 4 del presente, multiplicado por la cantidad de días trabajados conforme a 


cada restricción.  


 


5) En relación a la deuda por el  canon por los meses efectivamente no trabajados, 


periodo que va desde Abril a Diciembre 2020 , ambos inclusive , y  los meses de 


Enero 2021 y Junio 2021,  como consecuencia de la situación sanitaria planteada y 


la normativa de emergencia dictada; deuda que asciende a la suma de Pesos Quince 


millones seiscientos setenta y ocho mil ochocientos cincuenta con 0 


ctvs($15.678.850) se acuerda:  


a) Una quita del noventa por ciento (90%) del valor de la deuda, obligándose el 


concesionario ,  abonar el saldo de la misma, es decir el diez por ciento (10%) 


restante, que asciende a la  suma  de Pesos Un millón quinientos sesenta y 


siete mil ochocientos ochenta y cinco , ( $1.567.885) en doce (12)  cuotas 


mensuales, iguales y consecutivas de Pesos Ciento treinta mil seiscientos 


cincuenta y siete con 08 ctvs ( $130.657,08),pagaderas por mes vencido / 


adelantado ( ver) el día   de cada mes o día hábil siguiente si fuera el primero  


feriado y durante el tiempo de vigencia de la prórroga contractual acordada en el 


presente.  


b) La falta de pago de dos cuotas, consecutivas o  no  del monto detallado en el 


punto anterior , dará derecho a la Universidad Nacional de Córdoba, a 


considerar la deuda como de plazo vencido y reclamar la totalidad de la misma, 


con más sus intereses legales  


 


6) Por ser esta una prórroga del citado contrato de concesión comercial que une a las 


partes , el mismo se aplica en forma supletoria, para todo lo que no sea modificado 


por la misma. 


7) Las partes se someten a los Tribunales Federales de la Ciudad de Córdoba por 


cualquier cuestión judicial que se plantee a raíz del incumplimiento del presente. 


En prueba de conformidad a todas las cláusulas, previa lectura y ratificación de las 


mismas, se firman cinco ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 


Ciudad de Córdoba a los           días del mes de            de dos mil veintiuno. 







 







Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein


Hoja Adicional de Firmas
Informe Gráfico


Número: 


Referencia: CONTRATO DE CONCESIÓN COMERCIAL - prórroga


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 4 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 4

		Pagina_2: página 2 de 4

		Pagina_3: página 3 de 4

		Pagina_4: página 4 de 4

		Numero_4: IF-2021-00376204-UNC-SAE#REC

		cargo_0: Secretario de Asuntos Estudiantiles

		Numero_3: IF-2021-00376204-UNC-SAE#REC

		numero_documento: IF-2021-00376204-UNC-SAE#REC

		fecha: Miércoles 21 de Julio de 2021

				2021-07-21T12:47:11-0300

		GDE UNC





		reparticion_0: Secretaría de Asuntos Estudiantiles
Universidad Nacional de Córdoba

		Numero_2: IF-2021-00376204-UNC-SAE#REC

		Numero_1: IF-2021-00376204-UNC-SAE#REC

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		usuario_0: Leandro David Carbelo

				2021-07-21T12:54:03-0300

		GDE UNC









	fecha: Miércoles 8 de Septiembre de 2021
	numero_documento: RR-2021-1135-E-UNC-REC
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
		2021-09-08T10:23:41-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: ROBERTO E TERZARIOL
	cargo_0: SECRETARIO
	reparticion_0: Secretaría General
Universidad Nacional de Córdoba
		2021-09-08T13:36:21-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Ramon Pedro Yanzi Ferreira
	cargo_1: Vicerrector
	reparticion_1: Rectorado
Universidad Nacional de Córdoba
		2021-09-08T13:36:22-0300
	GDE UNC




